
Proyecto Florence para la Defensa de los Derechos de los Inmigrantes y Refugiados

Cómo organizar sus documentos para presentarlos al Juez y al Fiscal 

Lo felicitamos por todo el esfuerzo que le está poniendo a su caso de Cancelación de Expulsión.  Como parte de la preparación de su caso queremos hacerle llegar unos cuantos consejos.

Envio y copias de documentos de apoyo

Usted tiene que enviarle una copia de todos los documentos de apoyo (cartas, certificados, talones de cheques, etc.) al juez y al fiscal por intermedio del correo interno (“interfacility mail”) del centro de detención.  Usted tiene hasta 7 días laborales antes de su audiencia final para hacerle llegar al juez y al fiscal todos sus documentos de apoyo.  

Tiene que enviar con sus documentos una hoja que se llama “Certificate of Service.” Esa hoja tiene que ir con los documentos que le envie al juez y al fiscal y usted las puede conseguir gratuitamente en la biblioteca.  Recuerde que el correo interno del centro de detención se puede tomar más de un día y por eso le sugiero que envie sus documentos antes del último minuto porque es probable que ni el juez ni el fiscal tomen en consideración sus documentos si no los tienen en sus manos exactamente 7 días laborales antes de su audiencia final. 

Cómo organizar sus documentos antes de enviarlos
Quiero hacerle llegar una muestra/ejemplo de un índice de documentos que presentó una persona que ganó su caso de Cancelación.  Un índice es una lista de documentos que sirve para ordenar los documentos en la forma requerida por la corte.  Le recomiendo que haga un índice no solamente para cumplir con los requisitos de la corte pero también para ayudar a que el juez y el fiscal lean con más atención los documentos que usted les va a enviar.  

Si hace un índice quiero que sepa que en la biblioteca tienen hojas para separar los documentos que presente.  Estas hojas se llaman “Exhibit sheets”/”hojas para separar documentos de prueba” y vienen en orden alfabético de la A hasta la Z.  Cuando uno organiza los documentos, se pone el índice primero seguido por el Exhibit A, seguido por el primer grupo de cartas o documentos, luego el Exhibit B seguidos por otro grupo de cartas o documentos y así sucesivamente.   

Por ejemplo, las categorías en las cuales puede separar sus documentos son las siguientes:
· Exhibit A: Lazos familiares en los Estados Unidos : Family ties in the United States

· Exhibit B: Residencia de larga duración en los Estados Unidos: Residence of long duration in this country
· Exhibit C: Evidencia de penurias a el acusado y a su familia si es deportado: Evidence of Hardship to the Respondent and Family if Deportation Occurs 

· Exhibit D: Historial de trabajo: History of Employment

· Exhibit E: Existencia de propiedades o de negocios: Evidence of property or business ties

· Exhibit F: Existencia de valor y servicio a la comunidad: Evidence of Value and Service to the Community

· Exhibit G: Pruebas de rehabilitación si existe un récord criminal: Proof of genuine rehabilitation if a criminal record exists
· Exhibit H: Evidencia que indique la buena conducta moral del acusado: Evidence attesting to the Respondent´s good character
En general estos son los factores que el juez y el fiscal toman en consideración.  En un caso ideal uno tendría prueba de todos pero no es necesario cubrir todas estas categorías o tener pruebas de todo para tener buenas posibilidades en un caso de Cancelación. Mucha suerte y nuevamente lo felicitamos por su esfuerzo.  Porque como bien dice el dicho:

“Camarón que se duerme la corriente se lo lleva”

�El Proyecto Florence otorga permiso para la reproducción íntegra de este documento, para uso personal o para la distribución gratuita en el BICE, para los detenidos bajo custodia del BICE, o para entidades que asisten a dichos detenidos.  





